CARPETA JUDICIAL N°……………..
RESOLUCIONN°………..

APELACION DE RESOLUCION QUE RESUELVE NO ACOGER SOLICITUD 
DE PRUEBA ANTICIPADA PRESENTADA POR EL IMPUTADO
(PROCEDE DEL….. JUZGADO PENAL DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA DE…………)

……………………..,……..de………………..del…………….

Realizada en la fecha la audiencia de apelación de resolución que resuelve no acoger la solicitud de prueba anticipada presentada por el abogado del imputado………………………………., con el sustento oral realizado por el abogado de la defensa, interviniendo como Vocal ponente y director de debates, el señor……………………………………., y CONSIDERANDO:
01.- Fundamentos del Juez para resolver no acoger la solicitud.- En el considerando tercero de la resolución impugnada, se consigna que la defensa del imputado no pone de manifiesto ningún motivo para considerar la viabilidad de la actuación del careo vía prueba anticipada, pese a que incluso ello se compatibiliza con el inciso 2) del artículo 243° del Codigo Adjetivo, que exige además la expresión de las circunstancias que no permiten su actuación en el juicio, ya que esta medida es excepcional, ya fuera por la irrepetibilidad de la actuación de la prueba en juicio o por el hecho de que pudiera ser contaminada al exponer a determinadas situaciones.
02.- Sustento del recurso impugnatorio.- El abogado defensor del imputado sustentó en la audiencia, que la figura de la prueba anticipada contemplada en el artículo 244° del Nuevo Codigo Procesal Penal, establece que si el Juez decide acoger , debe aplazarla por un término que considere prudencial; sin embargo, el Juez en la parte resolutiva no otorga ese plazo, que la ley es clara, si no la acoge debe aplazar la diligencia y el plazo correspondiente, en todo caso en la resolución final se debió desestimar la solicitud y esto origina una nulidad procesal insalvable, ya que el Nuevo Codigo Procesal Penal es flexible y el Juez pudo declarar inadmisible la solicitud y solicitar que se subsane la omisión, pero el juez decide no acoger el pedido.
03.- Fundamentos de Tribunal Superior.- Uno de los medios de prueba que ha establecido el Nuevo Codigo Procesal Penal, es el careo, en cuyos presupuestos de procedencia y reglas para el tramite se encuentran previstos en los artículos 182° y 183° del citado código, a su vez el articulo 375°.1, señala que el debate probatorio en el juicio oral seguirá el siguiente orden, primero el examen del acusado, después la actuación de los medios de prueba admitidos, (prueba personal) y por último la oralizacion de los medios probatorios (prueba documental), de donde se colige que la regla general es que el careo tiene que ser ofrecido para ser actuado como medio probatorio, durante el desarrollo del juicio oral, siempre y cuando claro está que en esta etapa los confrontados también hayan prestado testimonios contradictorios ante el Juez Penal de Juzgamiento. Solo por excepción y mediante la figura jurídica de la prueba anticipada, cuando se reúnan los presupuestos establecidos para este efecto, indicados en el artículo 242°, el juez de la Investigación Preparatoria puede actuar esta prueba; no apreciándose en el presente caso, que el careo que solicita el imputado recurrente………………………, con sus coimputados …………………..y……………………….., como prueba anticipada, no pueda ser actuado en el juicio oral por enfermedad u otro grave impedimento, supuestos que no ha acreditado la defensa del requirente, por lo que debe confirmarse el auto venido en grado.
En la etapa de la investigación preparatoria el Fiscal como director de la investigación, si las partes lo solicitan o de oficio, pueda también realizar bajo su dirección el careo, de las personas cuyos testimonios, recibidos por él son contradictorios, con respecto a los hechos materia de investigación, acto de investigación que servirá únicamente para reunir los elementos de convicción, de cargo y de descargo, que permitan al Fiscal decidir si formula acusación o no y, en su caso, al imputado preparar su defensa (321), por este motivo el código le otorga al Fiscal las facultades previstas en el articulo 327°.3.a y al imputado y a los demás intervinientes solicitarle al Fiscal todas aquellas diligencias (es decir no existen excepciones) que consideraren pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos (337°.4), y obviamente que entre dichas diligencias se encuentran el careo, salvo que para el Fiscal sea pertinente y no útil para el esclarecimiento de los hechos.
En cuanto a que, según el defensor del imputado, habría nulidad en la resolución cuestionada, porque el Juez no ha decidido aplazar la prueba anticipada, sino que inmediatamente no lo acoge, al respecto, el articulo 244°.3, le otorga la facultad al Juez, de decidir en uno u otro sentido, en este caso decidió no acoger la prueba anticipada, porque no concurrieron con los motivos indicados en el articulo 242°.1.a del Nuevo Codigo Procesal Penal.
Por estos fundamentos los integrantes de la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de……………………….. RESOLVEMOS:
01.- CONFIRMAR la resolución N°. 02, de fecha 08 de marzo del 2007, que resuelve no acoger la solicitud de prueba anticipada peticionada por el imputado……………………………… para que se realice un careo con sus coimputados………………………..y ……………………………
02.- DEVOLVER los actuados al Juzgado de origen y notifíquese el contenido de la presente resolución a las partes procesales cuyos argumentos en resumen y decisión ya fue dicha oralmente al finalizar la audiencia.
